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INTRODUCCIÓN: 
Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 16 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 21 
plazas DE PEÓN/A DE SERVICIOS VARIOS, MEDIANTE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE, del Ayuntamiento de La Nucia, 
convocadas y publicadas en el BOP el 20/03/2025. 

El temario es el siguiente: 

MATERIAS COMUNES  

1. La ConsƟtución española de 1978. Proceso consƟtucional y procedimiento de reforma. Estructura y contenido 
esencial. Preámbulo y ơtulo preliminar. Principios fundamentales.   

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Las Libertades públicas y los principios rectores de la políƟca 
social y económica   

3. Organización territorial del Estado. Principios generales La Administración Local, autonomía de los municipios. La 
hacienda local en la consƟtución.   

4. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Aprobación y Reforma. Estructura y principios 
fundamentales. Los municipios y las Diputaciones provinciales.  

5. El régimen local español. Disposiciones generales. El municipio, concepto y elementos. La configuración del 
municipio dentro de la ConsƟtución. Derechos y deberes de los vecinos.   

6. Personal al Servicio de las EnƟdades Locales. Disposiciones generales y comunes. Funcionarios al servicio de la 
administración local. Retribuciones, jornada, parƟcipación en organizaciones sindicales y formación.   

7. Derechos del ciudadano ante las Administraciones Públicas. Los interesados en el procedimiento administraƟvo.   

MATERIAS ESPECÍFICAS  

8.- El municipio de La Nucía: El término municipal. La población municipal. La organización del Ayuntamiento de La 
Nucía.  

9.- El callejero municipal. ParƟdas Rurales. Cultura, tradiciones y fiestas de La Nucía. Historia y Geograİa de La Nucía. 
El entorno geográfico de La Nucía. Centros oficiales y lugares públicos de interés.   

10.- Conceptos generales de seguridad laboral: Sistemas y equipos de protección individual. Métodos generales de 
protección de accidentes. Primeros auxilios. Principios básicos de prevención de riesgos laborales y normaƟva.   

11.- Mantenimiento básico de edificios e instalaciones de electricidad, agua, calefacción, refrigeración, jardinería y 
carpintería.  

12.- Nociones básicas sobre seguridad de edificios, exƟntores, salidas de emergencia, evaluación de situaciones de 
riesgo.  

13.- Atención al público. Acogida e información al administrado. 

14.- Apertura y cierre de edificios y locales. Control de los accesos al edificio. Recepción  

del público. Vigilancia y custodia de edificios y sus instalaciones.  

15.- Servicios y dependencias municipales: ubicación y funciones que en ellas se desarrollan.  
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16.-Descripción funcionamiento y mantenimiento básico de aparatos eléctricos en edificios, proyectores, sonidos, 
sistema de megafonía. 
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MATERIAS COMUNES  

1. La ConsƟtución española de 1978. Proceso consƟtucional y procedimiento de reforma. 
Estructura y contenido esencial. Preámbulo y ơtulo preliminar. Principios fundamentales.   
 

Para poder entender todo lo que vamos a estudiar, primero comenzaremos por la estructura y el contenido esencial 
de la ConsƟtución: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 
ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos y 
los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 
derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes públicos 
y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, composición 
y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 
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2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Las Libertades públicas y los 
principios rectores de la políƟca social y económica   
 

Todo lo que nos piden en este tema, lo encontramos en el ơtulo I de la ConsƟtución: 

TÍTULO I: De los derechos y deberes fundamentales 

Arơculo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden políƟco y de la paz social. 

2. Las normas relaƟvas a los derechos fundamentales y a las libertades que la ConsƟtución reconoce se interpretarán 
de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias raƟficados por España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Arơculo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que hayan 
tenido o tengan una parƟcular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus 
ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen. 

Arơculo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Arơculo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garanƟza el presente Título en los términos que 
establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán Ɵtulares de los derechos reconocidos en el arơculo 23, salvo lo que, atendiendo a 
criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio acƟvo y pasivo en las 
elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de 
reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políƟcos, no considerándose como tales los actos de 
terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de 
asilo en España. 
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3. Organización territorial del Estado. Principios generales. La Administración Local, 
autonomía de los municipios. La hacienda local en la consƟtución.   
 

En este tema 3 encontramos 3 apartados: 

3.1.- Organización territorial del Estado. Principios generales. 

3.2.- La Administración Local, autonomía de los municipios. 

3.3.- La hacienda local en la consƟtución. 

3.1.- Organización territorial del Estado; principios generales: 

Vamos a ir directamente al estudio del Título VIII de la ConsƟtución: 

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Arơculo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
consƟtuyan. Todas estas enƟdades gozan de autonomía para la gesƟón de sus respecƟvos intereses. 

Arơculo 138 

1. El Estado garanƟza la realización efecƟva del principio de solidaridad consagrado en el arơculo 2 de la ConsƟtución, 
velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio 
español, y atendiendo en parƟcular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las disƟntas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, 
privilegios económicos o sociales. 

Arơculo 139 

1. Todos los españoles Ɵenen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: De la Administración Local 

Arơculo 140 

La ConsƟtución garanƟza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y 
administración corresponde a sus respecƟvos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los 
Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en 
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4. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Aprobación y Reforma. 
Estructura y principios fundamentales. Los municipios y las Diputaciones provinciales.  
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los elementos 
constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, bandera e himno), así 
como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la declaración de la oficialidad del 
idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho de uso de ambas y la especial 
protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo la 
rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de acuerdo 
con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del medio 
ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-Carta de 
Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones que 
determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los derechos y 
libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la administración 
pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los entes locales- y el 
Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la Generalitat en materias 
que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores lingüísticos y culturales valencianos. 
Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional creado por Pedro el grande en 1283, 
realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector público valenciano y de sus cuentas- y el 
Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa como órgano consultivo del gobierno e 
instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de empleo- se regulan estatutariamente junto a 
las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya 
relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son 
preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de leyes, de proyectos de decretos legislativos y 
reglamentos, así como para la interposición de recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencias y la 
Acadèmia Valenciana de la Llengua, que nace con el objetivo de determinar una norma lingüística del idioma 
valenciano y velar y defender su entidad. 



 

  
TEMARIO PEÓN-A AYUNTAMIENTO DE LA NUCIA ED. 2025 1ª PARTE 73 

 

5. El régimen local español. Disposiciones generales. El municipio, concepto y elementos. 
La configuración del municipio dentro de la ConsƟtución. Derechos y deberes de los 
vecinos.   
 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que regulan 
las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, relaciones 
con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de 
Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 
2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y 
Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de julio 
de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica 
y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón municipal y el 
procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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6. Personal al Servicio de las EnƟdades Locales. Disposiciones generales y comunes. 
Funcionarios al servicio de la administración local. Retribuciones, jornada, parƟcipación 
en organizaciones sindicales y formación.   
 

Si conƟnuamos con el estudio de la ley 7/1985, vemos que su Título VII nos habla del Personal al servicio de las 
enƟdades locales: 

TÍTULO VII: PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 89. 

El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en régimen 
de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial. 

Artículo 90. 

1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá 
comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 

Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo 
con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con 
carácter general. 

2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en 
los términos previstos en la legislación básica sobre función pública. 

Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse las relaciones de 
puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones requeridas para su creación, así como 
las normas básicas de la carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la promoción de los 
funcionarios a niveles y grupos superiores. 

3. Las Corporaciones locales constituirán Registros de personal, coordinados con los de las demás Administraciones 
públicas, según las normas aprobadas por el Gobierno. Los datos inscritos en tal Registro determinarán las nóminas, 
a efectos de la debida justificación de todas las retribuciones. 

Artículo 91. 

1. Las Corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la 
normativa básica estatal. 

2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con la oferta de empleo 
público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en 
los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad. 
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7. Derechos del ciudadano ante las Administraciones Públicas. Los interesados en el procedimiento administraƟvo.   

 

Derechos De las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas: 

Quienes tienen capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de 
los siguientes derechos: 

A. A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración. 

B. A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
C. A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en el resto del ordenamiento jurídico. 

D. Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento 
Jurídico. 

E. A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de facilitarles 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

F. A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corresponda 
legalmente. 

G. A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

H. A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos 
que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas. 

I. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 
  

De los interesados en el procedimiento administrativo 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, 
en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a 
obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

b) Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de 
la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en 
las sedes electrónicas que correspondan. 

c) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

d) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

e) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

f) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos 
en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 
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MATERIAS ESPECÍFICAS  

8.- El municipio de La Nucía: El término municipal. La población municipal. La organización 
del Ayuntamiento de La Nucía.  
Demograİa del municipio de La Nucia: 

La Nucía (en valenciano y oficialmente La Nucia [la nu'sia]) es un municipio de la Comunidad Valenciana, España. 
Situado en la provincia de Alicante, en la comarca de la Marina Baja, al norte de Benidorm, cuenta con 18 624 
habitantes (INE 2022). 

La Nucía se encuentra en un valle de frutales entre Polop de la Marina, Benidorm y Callosa de Ensarriá a 3 km de la 
costa de Altea. El casco urbano se ubica en un promontorio con vistas al mar Mediterráneo, 51 km al norte 
de Alicante y 8 km al norte de Benidorm. 

Desde Alicante, se accede a esta localidad por la AP-7 o la N-332 tomando luego la CV-70 a la altura de Benidorm. 

 

 

 

 

Dirección del ayuntamiento de La Nucia Ayuntamiento de La Nucia 
Plaza Mayor, 1 
03530 LA NUCÍA 
España 

Teléfono del ayuntamiento 965 87 07 00 
Internacional: +34 965 87 07 00 

E-mail del ayuntamiento info@ayto-lanucia.es  

SiƟo web oficial del ayuntamiento lanucia.es  
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9.- El callejero municipal. ParƟdas Rurales. Cultura, tradiciones y fiestas de La Nucía. Historia y Geograİa de La 
Nucía. El entorno geográfico de La Nucía. Centros oficiales y lugares públicos de interés.   

 

La Nucía se encuentra en un lugar privilegiado en un cruce de caminos entre el mar y la montaña a 226 metros de 
alƟtud, a tan sólo 9 kilómetros de las playas de Benidorm y Altea. La Nucía es la puerta de entrada al espectacular 
círculo montañoso del Valle de Guadalest. Su nombre proviene de la palabra árabe Noziha, que significa deliciosa. 
Como la mayoría de las poblaciones de la comarca su origen está en una anƟgua alquería árabe, donde acontecieron 
diversas guerras entre crisƟanos y berberiscos. 
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10.- Conceptos generales de seguridad laboral: Sistemas y equipos de protección individual. Métodos generales de 
protección de accidentes. Primeros auxilios. Principios básicos de prevención de riesgos laborales y normaƟva.   

 

CONCEPTOS BASICOS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

Según la Constitución Española establece en el Capítulo 3º del Título I, los principios rectores de la política social y 
económica, señalando, en el artículo 40.2, que “...los poderes públicos (…) velarán por la seguridad e higiene en el 
trabajo...”. 

Para ello se establecen las disposiciones específicas en materia de seguridad y salud en el trabajo, tanto en el 
Estatuto de los Trabajadores como en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y 
reglamentación remanente.  

De la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se han de resaltar tres aspectos fundamentales: 

a) La obligación explícita e inequívoca del deber de prevenir. 

b) De la obligación de todas las empresas, independientemente de su tamaño, actividad, número de trabajadores, 
etc... del deber de hacer prevención. 

c) De la existencia de responsabilidades administrativas (RDL 5/2000, LISOS), del orden de lo social (art. 96.2 de la 
Ley 36/2011), civiles y penales (art. 314 y 316 de la LCP) en caso de incumplimiento de dicha obligación. 

CONCEPTOS BASICOS DE LA PREVENCION DE RIESGOS 

Cada empleado es responsable de su actividad y de sus actos, debiendo cumplir en todo momento las reglas de 
seguridad. 

Frente a observaciones de actos o situaciones que puedan ser inseguras y generar un daño a la salud, se debe avisar 
inmediatamente al superior directo. 

Obligaciones del empresario 

Entre las obligaciones del empresario destacamos las siguientes: 

• Informar adecuadamente a los trabajadores acerca de los riesgos existentes, las medidas y actividades de 
prevención aplicables, y las medidas de emergencia adoptadas. 

• Es obligación del empresario el proporcionar a los trabajadores los medios de protección personal adecuados al 
trabajo a realizar, cuando lo riesgos no se puedan evitar o limitar suficientemente, elegir los equipos de protección 
individual manteniendo disponible en la empresa la información pertinente al respecto, así como velar por su 
utilización. 

La organización de los recursos para las actividades preventivas está regulada en el CAPÍTULO III del Real Decreto 
39/1997. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de prevención se realizará 
por el empresario de acuerdo con algunas de las siguientes modalidades: 

Asunción personal por el empresario 

 El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad preventiva, con excepción de las actividades relativas a 
la vigilancia de la salud de los trabajadores, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

- Que se trate de empresa de hasta diez trabajadores: La ley 14/2013 introduce una reforma en este sentido y 
modifica el artículo 30.5, que queda redactado del siguiente modo: 


